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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 1848/ 1967, de 18 de agosto, por el que 
se convocan elecciones de Procuradores en Cortes 
representantes de los Colegios, Corporaciones JI Aso
ciaciones. 

En cumplimiento de la Ley Constitutiva de las Cortes según 
los textos refundidos de las Leyes FundamentEbles del Reino 
aprObados por Decreto setecientos setenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y siete, de veinte de abril. y de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto mil cuatrocientos noventa y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y siete, de treinta de junio, que regula 
con carácter general las elecciones para Procuradores en Cortes 
en representación de Colegios, Corporaciones y Asociaciones, 
procede convocar las elecciones de dichas Entidades con vistas 
a la próxima legislatura de las Cortes Españolas. 

En su virtud, a propuesta de la PreSidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se convocan elecciones para proceder Eb la 
designación de los Procuradores electivos a que se refieren los 
párrafos h) e i) del apartado I del artículo segundo de la Ley 
Constitutiva de las Cortes. 

Articulo segundo.-En los casos en que la designación de Pro
curadores haYEb de hacerse por votación directa de todos los 
nuembros pertenecientes al Colegio. Corporación o Asociación, 
la votación se verificará el dla cinco de octubre del presente EbÍio, 
en primera vuelta. Cuando sea necesario recurrir a segunda 
votación, de acuerdo con lo preceptua.do en el artículo diez del 
Decreto mil cuatrocientos noventa y cuatro/mil novecientos be-

senta yo siete, ésta tendrá lugar el dia' trece de octubre. 
Articulo tercero,-Cuando proceda hacer la designación de 

Procurador mediante compromisarios, la elección de éstos, en 
primera vota.ción, se hará el día cinco de octubre, y el día 
trece de octubre en segunda, si procediera. 

La elección de Procuradores se verificará el dia veinte de 
octubre, a cuyo efecto los compromisarios se reunirán en Ma
drid al objeto de partiCipar personalmente en la elección y de
berán observar las prescripciones que sobre lugar y tiempo se 
determInan en el Ebrtículo ocho del Decreto mil cuatrocientos 
noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de treinta de 
junio. 

Si fuese preciso recurrir a segunda votación se realizará 
ésta inmediatamente finalizado el primer escrutinio. 
. Articulo cuarto.-En el desarrollo de la elección se aplicEbrán 

los preceptos del Decreto mil cuatrocientos noventa y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y siete, recurriéndose para la resolución 
de cuestiones no previstas a lo dispuesto en los Reglamentos 
privativos de la Entidad. . 

Articulo . quinto.-Los Ministerios de quienes dependan las 
Entida.des y la Junta Provincial del Censo de Madrid adoptarán 
las disposiciones procedentes para la aplicación de cuanto aquí 
se dispone. 

DispoSición finaL-Este Decreto entrará en vigor el día si
guiente de su publicación. 

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 1849/ 1967, de 18 de agosto, por el que se 
convocan ,elecciones de Procuradores en Cortes re
presentantes de la familia por cada una de la. 
provincias. 

El párrafo f) del Ebrticulo segundo-I de la Ley Constitutiva 
de las Cortes incluye entre los Procuradores dos representantes 
de la familia por cada provincia, elegidos por qUienes figuren 
en el Censo Electoral de Cabezas de Familia y por las mujeres 
casadas. EstEb representación se encuentra regulada por la Le:r 
veintiséis/mi! novecientos sesenta y siete, de Representación Fa
miliar, de veintiocho de junio, y Decreto número mil setecientos 
noventa y seis/mi! novecientos sesenta y siete, de veinte de 
julio, por el que se dictaron las normas complementarias per
tinentes. 

De acuerdo con lo prevenido en el articulo segundo de la 
citada Ley de Representa.ción Familiar, y haciendo uso de la 
facultad concedida al Gobierno por su disposiCión final cuarta, 
a propuesta de la, Presidencia del Gobierno y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros . en su reunión del día diecioch9 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se convocan elecciones para la designaci6n 
de Procuradores en Cortes representantes de la familia a que 
se refiere el párrafo f) del apartado I del articulo segundo de 
la Ley Constitutiva de las Cortes. Se elegirán dos Procuradores 
por ca.da provincia y uno por ·las ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente. ' 

Articulo segundo.-La elección se celebrará el día diez de 
octubre y se desarrollará de acuerdo con las prescripciones de 
la Ley número veintiséis/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintiocho de junio, y el Decreto número mil setecientos no
venta y seis/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de julio, 
que dicta las normas complementarias de la misma. Los plazos 
señalados en las apteriores d~sposiciones se entenderán referidos 
a días naturales. 

Artículo uercero. - Las Juntas Mu'nicipales, Provinciales y 
CentrEbI del Censo actuarán en la forma prevenida por las dis
posiciones en vigor, adoptando seguidamente a la publicación 
de este Decreto las medidas necesarias para el mejor desempe
fío de ' las funciones .que les vienen encomendadas. 
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ArtIculo cuar to.-Por el ~msterIo de la Gobernación se 
darán Ia.s instrucciones precisas para atender al ' cumplimiento 
de lo establecido en los artículos diecisiete y veintitrés del De
creto número mil setecientos noventa y seis/mil novecientos se
senta y siete, de veinte de julio, por el Servicio de Correos, y de 
las actuaciones Que en orden a la elE'cción deben practicar los 
¡\yuntamientos. 
""-'Ea Ministerio de Información y I'urismo adoptará las dispo

siciones oportunas en cumplimiento de lo establecido en los 
a.rtículos quince y diecisiete, tres, del Decreto citado. 
", . ..Articulo quinto -Se autoriza a la PreSidencia del Gobierno 
¡jara dictar las disposiciones complementarias que requiera ,la 
aplicación de este Decreto, que entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta.do». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
~. J~ieclocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno , 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de ' 28 de julio de 1967 por la que se 
aprueba el Manual de Normalización Militar. 

I!<xcelentisimos señores : 

A propuesta del Alto Estado Mayor y de conformidad con los 
Ministerios del Ejército, de Marina, del Aire y de la Gober-
nación, . 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: 

Primero.--Se aprueba el adjunto Manual de Normalización 
Militar, declarándolo reglamentario. 

Segundo.~ueda derogado el Manual anterior, aprobado por 
Orden de este Departamento de 24 de diciembre de 1958. 

Lo digo a VV EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madi'id, 28 de julio de 1967. 

CA~O 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire y de 
la Gobernación y Capitán General Jefe del Alto Estado 
Mayor. 

MANUAL DE NORMALIZACION MILITAR 

1. Gena-alid'ades sobre norma.liza.ción 

1,1. DEFINICIONES 

1,11. Normalizar. 

"Es el medio de codificar el procedimiento paca. resolver un 
problema que se repite con frecuencia, ordenando sus datos con 
un criterio unificado y lógico y garantizando la solución. 
"." Al unüicar se simpHfican y reducen los artículos a emplear, 
sé ' economizan materias primas, se aumentan las series de pro
dUcción, se facilita el intercambio, se reducen los repuestos. se 
abarata la prodUcción y se facilita la Catalogación. 

La unificación limita la multiplicidad de tipos, hace desapa
recer la diversidad y crea las condiciones necesarias para la 
fabricación en grandes series; subdivide el trabajo y establece 
la colaboración necesaria entre las ramas de actividades di
Versas . . Crea, en fin, las condiciones necesarias para la u·tiliza.
¿ión de los sistemas de producción más perfeccionados y eco
ftómicos. 
~ , Al especificar se definen las materias primas y los produc
tbs terminados para conseguir la garantía de que las adquisi
ciones realizadas pajo los requisitos estipulados reúnen las 
características exigidas 

1;12. Normali zación. 

Es la acción y efe,cto de normalizar, al establecer por medio 
de documentos técnicos, la naturaleza de las materias primas 
y las {)aracterísticas de los prodUCtos elaborados, la terminolo
gía y nomen'clatura de los mismos y la unificación de métodos 
racionales de ensayo, para fijar sin pOSible duda las caracte
risticas de los prodUCtos normalizados. 

1,13. Norma. 

- " Es ' un documento que regula los métodos, procedimientos y 
práctiCas para hi producción; conser·vación, reposición, emba.-

laje y trRru\POrte de los articulos, con el criterio de lograr con 
una mayor economia, un elevado grado de unliicación, y la 
máxima intercambiabilidad en los elementos empleados. 

1,2. PRINCIPIOS GENERALES D.E LA NORMALIZACIÓN 

1,21. Primer principio. 

La normalización es el fundamento de toda actividad hu
mana organizada racionalmente. 

Tanto por sus orígenes como por su desarrollo, la normali
zación es, en efecto, un factor de utilidad universal. Es el re
sultado del trabajo colectivo y anónimo de los interesados en 
el campo de activida.des económicas, militares, cientiftcas, téc
nicas, legislativas, etc. 

1.22. Segundo principio. 

Las normas deben responder a una necesidad real. 
Este principio es tan evidente que no necesita aclaración. 

1,23. Tercer principio. 

Las normas deben constituir un conjunto perfectamente ho
mogéneo. 

Consecuencia inmediata de este prinCipio es la de que la 
normalización no será beneficiosa para la economia nacional 
si los trabajos comprendidos no se desarrollan bajo el mando 
de un organismo único. ' 

Para llevar a cabo la necesaria. homogeneidad entre todas 
las normas se requieren dos condiciones: 

- Los trabajos de normalización deben efectuarse según un 
plan nacional y bajo la dirección de un organismo central 
coordinador. 

- Las normas deben ser elaboradas sobre bases lógicas y ra
cionales, adoptadas por todas las actividades <unidades de 
medida, terminología, dibujos, etc.). 

1,24. Cuarto principio. 

La normalización ha de emplear la mejor téc!Il1ca existente, 
pero teniendo en cuenta, a la vez. el estado. económico del mo
mento. 

Para que una normaiización pueda ser út il a la comunidad 
debe aunar las aptitudes técnicas con las posibilidades indus
triales. Tampoco nos serviría una norma elaborada con arreglo 
a los últimos adelantos científicos si la industria nacional es 
incapaz de llevarla a la práctica en las mejores condiciones 
económicas. . 

Esto no qUiere decir que deoamos conformarnos con la ·ela
boración de normas que aun cuando susceptibles de desarrollo 
pOl' la industria nacional, no respondan a la mejor técnica 
del momento. 

1,25. Quinto principio. 

Las normas más eficaces se consiguen mediante la colabo
ración de todos los interesados. 

Este prinCipio pone de manüiesto la extensa ramificación 
que necesita la elaboración de las normas. 

La normalización tiene que ser el resultado del trabajo res.
lizado en común por todos en un libre intercambio de conoci
mientos : técnicos, industriales. intermediarioS, consumidores ... 
De este modo, los industriales podrán indicar a los técnicos las 
posibilidades de sus empresas con el fin de que las norIIla3 .sean 
siempre factibles; los intermediarios tendrán la oportunidad de 
conciliar los intereses, a menudo contrapuestos, de productore~ 
y consumidores, puesto que conocen los gustos de estos últimos 
y las dificultades con que tropieza.n los productores. 

1,26. Sexto principio. 

Las normas, dentro de una cierta permanencia, deben revi
sarse periódicamente, de acuerdo con los progresos cient.1ficos. 
la evolución económica y las pOSibilidades industriales. 

«La misión del normalizador no termina nunca», y en este 
sentido las normas deben de estar siempre vigiladaS con el fin 
de actualizarlas, 

1,3. UTILIDAD GENERAL DE LA NORMALIZACIÓN 

Si se consideran sucesivamente los fines prinCipales de la 
normalización, se deducen muchas de laS innumerables ven·ta.
jas que su aplicación proporciona. 

Así para el campo industrial o de la producción de artic~os, 
la unificación, con el concurso de todos los interesados, des
arrolla después de un traoajo de análisis critico y de selección, 
la creación de tipos normalizados; de este modo, no sólo se 
eli.mJ.nan los numerosos tipos supérfiuo.s, sino que se asegura 


